
INST ANCIAS QVE 
haze el Fifcal del Confejo Supre¬ 

mo de Italia. 

contra 

La República de Genoua, por auer 
fus Miniftros detenido de fu orden, 
ciertas Barcas de Finarefes, carga¬ 
das de mercancías, y declaradolas 
porperdidas,y madado quemar vna, 

quedándole con lafal que 11c- 

uaua para la prouifion 
del Final. 

vns Son las pfetenfiooe*,que áefcubre 

*■ ' Ja República de Genoua, en la Rela¬ 
ción que haze el Marques de Lega- 
nes,con fu carta de í.de lul.o delte 
año. I,a vna mira a los malos tiara- 
miento, que haze la República alo, 

r r. j‘ Jjl Marauefado del Final. Otra,a la libertad 

..fo d. todo luoétmcn 
Enelvnoy ocr ^ el principal, en parecer que 

t0 de i^‘Cll o’r , üos pobres fubd.ro, del Fina!, 

“ nPmoIeft»?y vexaciones los ha de deftruyr, que 
qUel modTque juzga por mas importante p« « qu.t.f- 
t * l Comerció,como lohizieroo en «iepo de los Mar 
Ies el Gómete. ’ lin,Bt6 deftiuyeton con malos trata 
qusfes,a qutentotalm-ote ni,ntM 



AcUmtlíim hatc om. 
nía percra&ant in li 
bro iaífu Maieíhtis' 
atdito, fijper conrro- 
ucrfiam fa!is,cam Re¬ 
pública Genuéíi, art. 
i .per totum, prsecip. 
á niwi^vbi referüt 
Perros Bicarrus Fo- 
lura ínterianus,& a- 
Jij ícriptores Genué- 
fes qui annaliieiufdé 
Reipubücae fidehter 
fcripicrunc. 

B 
De ido Banno plena 
fie mencio in d.libro, 
fol. i /ip.in allegar,nu 
ine.//2. vbi eius ver 
bo referuntur. 

miento*,de que las hiftorias de Milao, y Genoua hazc 
larga relación. 

Prefuponefe para inteligencia de toda la materia, 

que el año de 1340. el Marques del Final Iorgio Car¬ 
reteo,auiendo tenido cercada la Ciudad de Albenga, 

que Í03 Ginouefes ocupauao,y el pretendía cobrar,co- 

mo perteneciente a fu dominio, no pudiendo refirtir ía 

mayor potencia de Ginouefes, fue necesitado apejfft 

paz por ciertos Embaxadores. Pero el Dux Simón do 

caoegra, perfuadió a los Embaxadores, que fiel Mar¬ 

ques la queria cófeguir como delfeaua, vinieíle en per 

lona a pedirla; y para ello le dio faino condufto. Y no 
huuo entrado en la Ciudad,quando fue prefo, y pueíio 

en vna prifion aípera, que llaman, déla mala paga» Y no 

contentos los Ginouefes con efta prifion, hizieron ea 

ella vna Xaula de fuertes maderos, donde por efpacio 

de mas de cinco años ie detuuieron. Fue perfuadido de 

peifonas de la República debaxo de efpecie de liber¬ 

tad, de tranfigir las diferencias que entre ellos vertían* 

Y para erto fue Tacado de la Xaula,y licuado al Palacio 

Ducahdondeporfi,y otros fus febrinos Gonmarchio- 

Des,cuy o tutor eta,acordar5 las diferencias en diez Ar 

ticuios. En el 9* prometieron los Ginouefes de tratar a 
los Fioaretes como a Ciudadanos de Genoua: faluo en 
loque fuelle contrario a las conueociooes. En el 10. 
conuinieroo en las diferencias de la nauegacion. Pero 

la República comenco a romperlas incontinenti, porq 

deuiendo foltar al Marques de tan rigurofa prifió.Lue- 

go como cóuioo encapitular afu gufto nolo hizo,antes 

le tornó a la mifma prifion,dóde eftuuo otros dos años, 

harta que con ayuda de parientes,y amigos,rompio las 

pfifiones y huyó al Final. Y co efte y otros agrauios, 

ni los Marquefes recibieroo las condiciones, ni lasob 

femaron, ni la República tampoco las obferuó,fino en 

aquello que pudo por violencia : y trataron a los Fina- 

reles mucho peor que a Fraoccfcs, y a todas las demás 
Naciones. 

Y con efie fin,el Banco de San Iorge,con autoridad 

defuColejoipubUcó vn BaqdO|¿en ?.de Febrerodc 

1618* 



i¿i8. ordenando que todas las mercancías que vinlef- 
fenaGenoaa def Piamoote, o Mooferrato, pagaííea 
dos por ciento rao (clámente, como no tocaílen al Fi¬ 

nal: pero fipaÜalTcopor el,o p0r lugares de fu junídi- 
cion,pagaflen a hete,y a diez por ciento,haziendo cier - 
ta diitincion eo el genero de mercancías. 

. Y &?»io d" der^ho,que quado no fe toca en el ter~ 
ntorio dei que le tiene para licuar dacios, no fe pague 

cofa alguna; los Giooacfes han procurado, q0c todos 
Jos tfafos que pallan con mercancías por el mar Liguf- 

tico naoegaodo a Ñapóles,Sicilia,Li0rna,6 otras par- 
tes de Leuantcíe regiítren en fus Aduanas y pague da- 

cios.y fino lo hazen,los procura prender,y dan por per 

didas las Ñaues, y mercancías. Yiopeor es, que citas 

priíiooes exercitan,quando occurre que ios Nauios, o 
barcas,por caufa de tempeftad de la mar, ó por iibrarfe 
de enemigos,fon impelidos a tocar a fus territorios,fie 

do en elle cafo libres de todo genero de Aduana, c Y c 
lo íikíoio execata,fi eneiía entra huyeda de enemigos. ^Ceflar^vde pubii- 

Lo qual ha dado ocafio a q ios Gouernadoresde Miia0 c,iílís,& ve&igahbus 

hagan con la República diuerlas quexas, como las hi- 

zieron el Duque de Terranoua, el Conde de Fuentes, 

el Condeftablede CaftillaiV otros Gobernadores que 

báfido en el Eftadode Miiá. d Y el año de i6oy*Go- D 

Hernando el Eftado del Final don Pedro de Toledo, y Referunturbzcqc*- 

Anaya,corrían ordinariamente cftas vexaciones: y vi- «moma!, & literas fu¬ 

ñiendo Jorge Suron natural del Final,de Ñapóles con Gnberoatores^M®! 
vna barca eo que tra ia mercadas, fue prefo en el Puer dioianenfes ad Rem- 

to de Genoua,con pre texto de que no regifiró la barca PubJicam,in d. abro 
al paífar,ni pagó los detechos de la Aduana,y aunque oU¿,5‘curare<39* 

hizo diligencias para que fe relaxaífe, no fue poísible. 
Dio cuenta don Pedro de Toledo al Conde de Fuen¬ 

tes,el quai fe fintio grauemeote defta nouedad,y embio 
al Secretario del Senado Juan Saptifta Sacco, a que 

en fu nombre tratalle con la República que relaxalTe 
Ja barca,y fe abftuuiefíeo de eftas nouedades, eferiuien 

do a la República dexaíTe libre !a mar, y no diefien mo 

Ieftia a los mercaderes Finarefes, perqué de otra mane E 
xa Dondriá en la materia otros remedios coueniemes. e ,^ef!rt IltCr* j« d- al“ 

r legac.par.i.fol. 300. 



No concluyo cofa alguna el Secretarlo Sacco,mbafl& 
fudeílreza,n¡ authoridaddei Code, paradiucmdcsde 

fu opinión.Y afsi ordeno de proceder por vía dt Rcpre 

falias.dando orden a dicho don Pedro de Toledo,para 
*\ que hizieííe detener algunas barcas de Gcnoua. Lo 

qual hizo con tanta diligecia, que (os oficiales detuoie 

ron ía Fragata déla mercancía de Genoua, quede ©r- 
dinauo corre por aquellosmares cobsádo losdaciosde 

fus Aduanas, hizo también pníion de les Marineros, q 

en todos eran once perfoaas,y los puliera en prifion en 
los Gallillos del Fina!. 

Dio parte a fu Mageilad el Conde de Fuentes, y el 
Gonfejo Secreto por carta de i6. de Agollo de 1610. 

La República hizo io milmo: y vííto elle negocio 

por íu Mage(tad,por Cooíejo de Hilado, fe ordeno al 

Conde de Fuentes, que los prefos de ambas partes Ib 
foltalfen con ygualdad de fianza» Con que primero la 

R epubiiea íoltalfe los que tenia, y que embiaíSe ¡os pa 

Día !ib 0 Pc^es en ^Ue ^n^aua *us derechos,para que extrajodi- 
feq.! á r o Ca ai alo hxc cimente fe vie^e por jullicia a lo que fe «Hendían. f 
Omni a refemnt. cum Y auieodofe mandado que los Minillrosde Milandsef 
^hineiHde/cri. fcn efta orden al Goueroador del Fina',para que la ese 

cutaífeda fufpeodio,auiendo entendido que ios Groe- 
uefes no procedían con Ufara en la caula, y que por voa 
parce pediaa gracia, y por otra ootíunauan en apoyar 
fus injuftas pretensiones. Y que auian condenado a loa 

que tenia prefos,ea quatro años de bando,y a ios bufeo 

tes eo otros tantos de galerasjy declarado la barca por 

perdida. Agradó ella refolucion al Conde de Geibes, 

Caílellanode Milán,que por muerte del C5de de Fue 

tes Gouernaua, y el Gonfejo Secreto dio quenta a fui 

Magcítaddei proceder de Ginouciesiy Gouernando el 

Eílado fegunda vez el Codeítable de Caftiiia, le orde* 

oo fu Mageftad,que tómaífe la refolucion que ¡e pare- 

cieífe mas cóueniencc,y fe rcloluio de foltar ios prefos, 

condenándolos a quatro años de deílierrodel Final ,y 

lo executo ei Gouernador del Marquefado el año de 

1611. g 
Eítuuo co filecio la República fin moftrar derechos 

■ # a,sa- 

Corftat exaSis’ín d, 
jib.reiatis^fol.^oy. * 
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algunos de los que reprefento a fu Mageflad en dichos 

psdicnieOíosj y el año de i 6i 8» deí'peítada de la Ádffct* 
fiiftracion dei Sal,que en nombr# de lu Mageítad libre 

mente vfauan ios Miniftros del Finaljdicron memoual 

a fu Magefiad disiendc:Que teniao pnuilegio de los 
Emperadores Romanos antiguos, corfitmados por los 
leñores Emperadores Carlos V • y Mathias,paía podef 
fofos nauega. el Sal por el mar Liguíti co, desde e! mo¬ 

te Argentarlo,hafta ¿VI arfé lia* con facultad de prohibir 

otras qualefquiera perlonas que qmñelíen nauegarlo,;/ 
que en efta poííeíssoo fe haliaua de tiempo inmemorial 
a efta parte,loílaro que fe ordenad? al Couernador del 

Finaljno procedieíie en dia Admimftracion, que ellos 
llamauan nouedadiMándo la Mageítad del Fríor Don 

Phelipe Terceto, que el G trac mador de Miíá ir>formaf 
fe del derecho que tenia co dicha A den migración, y del 
que cenia la República por los privilegios que repreíea 
♦ana v oor/as coueoiencias arriba referidas, h Dcfde . j 
iaudfy p . H*c omn*3 laroca- 
el ano de i¿t¡8.haftade 34*}a Kepubuca con toda di £mo cnart3t>tür, s¿ 
Jicrencu atendió a m dbar ante los Goueroadares que ad íucútur hterse He 

¿o eñe tiempo fueteo en Milán, ¡03 derecho, qocjnt.ro 

duzia’hizo prueuas por tcftigosiy prelentódiuerías el- ¡ib.a.p.na.u* 

crituras. i Y fnaiméte dicho aíio de 3*.el Senada pie cumfeqq. 

no.y ¡os Togados del Confe jo Secreto, y ios del Magil f 

trado Ordinario,declararen,c|Us 1a República 00 tenia Qmnes prob^o°neS 
derecho alguno,y que fu Mageítad eilauaeo polícfsiS á República 

de nauegar el Sal por dicho atar Lignítico, y aJrnunf- 

trar la gabela del Sal del Maiqoelacio del rtoaf a lu vo-* br02 percotuoi. 

luntadleomo Regaba ptopru, de que los Miniftros hi 

zieron copióla relación al SeieniMmofeñor Cardenal 

Infante,que ¡a remitió afu Mageílad,y oy fe halla en la L 

Wretaria. / En cuya expedición la República no ha iweniewrio 

«gfSESÜ 
todo derecho. Y es mucho de notaf,que pareciendo a la 

República que mejoraba e! que pretendía, íi proba-, 

ua qie las antiguas conuenciooes ellablecidas con el 

VVv 0 )25 í or^e Carreteo eídauan en vio,pfouó coa mu M 

ch3Steft>gcsr»a pendiente el pieyto en Milán, que a 

los Finarefes lesera guardado «1 cap.*, de la Conuco- dia.llt>ri. 
B cion, 



I! 
cipbíy cjieen Getiotn eran tratadlos comooaturafes, 

^ fiendo la verdad que fon en ella aborrecidos,y tratados 
Bxmnitishaecomnia no como amigos, fino como enemigos. n 
coprobátur íod.iib. Auiendoapoitadoel año de 1631.dos Nauesdefal 
num,r/r.foi«i,^# al a la Playa del Fioal,los Mioiftros de íu Mageftad de a* 

legaos? quel Marquefadpda compraron y metieron en íus ma- 

gazeoes,para el vfo de los naturales, adminiftiádola en 
pombredeJa Camara. 

Hizo la República todo el esfuerzo pofsiblecon el 

Ducjue de Feria,y defpues con el Tenor Cardenal Infan 

te,y vítimamente con el Cardenal Albornoz, para que 

fe le entregaílen las dichas Barcas, pagado )a cofia que 

auian tenido,alegando que era contra íus priuilegios,/ 
conuenciooes.Pero vltimamece ib Alteza, y los demás 

Goueroadores,informados de la jufiieia de fu Magefi» 

tad,y como no tenia alguna la República, y que afsi ef- 
q tauadeclarado por autoridad de tacos y tan graues Mi- 

A^a qu^inhoc ne- nifiros,fe negó a la República lo que pretendía: y el fal 
gotioprxceíT;rant,& fe gafto en el Marqueíado. o 
reiati°nes miíu seré Viendo los Goueraaiores de Milán la dilación 

SniilsínfancSs.&a' que va teniendo efte negocio,y queei Marquefado, y 
liorumGubpmatorú pus villas,que fon veinte y feis, dode ay mas de doze mil 
perme con cr“ a|mas Comuoian,y cinco mil para el manejo de las 

Cancellería Stac.Me armas, no pueden pallar íin alimento tan necellario pa 
dioianí,penes Marcü ra ia vida humana, han permitido que fe ptouea para íu 

cre"ariumat0nlS ** 8a^° *° mej01 que pudieren, fin venderlo a otras perfo- 
nas,con daño grande del vtil que defto fe podía íeguit 
al Marchional Erario. 

Encargaron la prouifion a AntonioMoreto,e! qual 

tiene gran dificultaden hallar Ñaues, y Marineros pa¬ 

ra conduzirle al Final: porque todos temen ios malos 

tratamientos que la República haze a los que encueo- 

tran nauegandola. Y en el mes de Mayo pallado defte 

año,por parte del dicho Moreto fe concertaron dos Na 

ues de fal en Puertoferraro,para traerlas al Final: la v- 
na llegó,pero otra que traía el Pero Aníbal Gaetaneo, 

fue prefa por los Oficiales de la República de Genoua, 

y códuzida a fu Puerto, y en el publicamente quemada 

en medio del día. Aníbal Gaetaneo fue códcnado a ga¬ 

leras, 



ras,y los marineros atormeta<3os,y mátamete tratados. 

El Fifcal pide inflante mente,f<; dcriua al Marques 
de Leganes,que haga las demonftraciones conueoien- 
tes,a tan grande exceiIo:y que proceda per via de 

Reprefabas, como fe hizo en la ocaíion arriba referida 

del año de 1609. dando orden al Gouernador del Fi¬ 
na!,procure retener otras tantas Barcas de Gtnoücfes, 

que fean cquiualentes a íatisfazer el daño que han cau 

fado en las que parece auer tomado, y alas mercancías 
y Sal con que le bao quedado.Y que los marineros ftati 
pueftos prefos y a buco recaudo,y codenados eo las mef 

mas penas en que fueron condenados el Perón Aniba!, 
y los demas marineros.Y aun feria conueniete,que vna 
de las que fe reprelaliaren fea quemada en la Playa del 

Final, como lo fue la del dicho Aníbal: y fi Barcas de 
cfta calidad no fe pudieren auer, fe podra hazerpriíioa 

a algunos de los mercaderes Ginouefes que van a Mi* 
Jan,*00 relaxándolos,harta que la República de cumplí 

da fatisfacioode rodos los daños que fe han caufadoen 
la detención de dichas Barcas y mercancías.Pero ten¬ 

dría por coouioientc el Fiíca!, que refpefto de los Pero 

oes,Baprirta Rouano,Pero Vifcalli^y Themalío Eftef 

la,fe formalíe primero el proceílo con rodo leeteto por 

los Mimflros del 1 inal.Y para que fea fácil la prouilioo 

del Sal neceílario para el vio del Final,infla el Fifcal fe 
auife al Virrey de Barcelona,que acudiendo el Prouec- 
dor a cóprarlo a Ybica, ayude para que las galeras que 
pallan a Italia,que no fueren de la Republicano metan 
por laftre, y lo deícarguen en el Final. \ que íe cícriua 
ai Gouernador de Milán,nodexc paliar femejares agra 

U,os V exceliosjV que fi ocurrieren ponga luego reme- 

dio,(ía agaafdar auiíb* Madud i. de Setiembre 
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